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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

3/1984

EL CONCEJO DELIBEMIV'1

DE LA CrODAD DE VS.7-frOA/A

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR en virtud de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y el Decreto CD N.° 9/2009 y sus modificatorios (Reglamento Interno del

Concejo Deliberante), a las autoridades del Cuerpo según se detallan a

continuación:

• Vicepresidente Primero: Gabriel De la Vega, DNI 25.114.880;

• Vicepresidente Segundo: Fernando Oyarzún Santana, DNI 26.974.918;

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

DECRETO CD N.°	 50i	 /2024.-

DADO EN SESIÓN PREPARATORIA DE FECHA 13/12/2024.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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